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D E L A P R O V I N C I A . D E 1 » 

. . .J 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes ót . lenes y «nuttckw qoe hayan •lo.iu -
seriarse en IOSB^Í.KTINKSOI'JCUI.KS se han de l i n 
dar i ! T»efe. Piuco re.;pectWó, por culyo conducto 
se pasarán á lo* Editere.s do los mencionados pe» 
riddk(Js-</?ea¿Qn¿ef» rfe ü de ¿6r i í de IIÍ3U;. 

it 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C V P f O LOS D O M I N G O S . 

Precio de «okaricioD.—~¿u esta capital, l letado « domici l io , l ü rs . men*. 
suales unticipados; fuera de el»a 44 rs. H -meíí-5(> tr imestre; 72 el s e 
mestre , y 144 por uu año.—Se admilen suscricicne* • n Madrid en las «dientas 
del BOLKTIM, calle de la Puebla, número t 'J , cuarto h i jo .— Fuera de 
esta capital , directamente por medio de c a r í b a l Editor, cotí ineUman dei 
importe del tiempo del a b o u o e d ¡sellos.—Un uúmaro sueldo 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esecpíi- las 
que sean á instancia de parte n o pobre, s<> inserta--
ron oGcislraente: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al SJ»r?icio ntc iooal , que dima:¡»* Ae l:m 
üiismaji; pero lo» de interés particular payarán su 

U inserción. 

v . . / O i t u 3 0 t í i 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CQNSEJQ DE Ml-
NlKThOá. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y- su augusta Real familia 
continúan en esl corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

nEAL D E C R E T O . 

Habiendo renunciado don Juan Blanco 
del Valle el cargo de Diputado á Corles 
por el distrito de Algceiras, provincia de 
Cádiz, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre* 
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adiciona! lio 16 ile febrero de 1849. 

Dado en Palacio á trece de junio de 
mil ochocientos sesenta.— Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera. 

Gobierna.—Segocindo 5 /—Quintas. 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de León lo siguiente: 

«Enlerada-la Reina (Q. D . G . )de l es
pediente de competencia entre los Ayun* 
lain¡eulos de Zotes, en esa provincia, y el 
de Capillas, en ¡a de Patencia, sabré mejor 
derecho á la inclusión del mozo Miguel 
Fernandez en los respectivos alistamientos 
para el reemplazo ordinario del ano ult i
mo: 

Visto ei articulo 55 de la ley de quin
tas vigente, según e! cual cuando un mozo 
resultare ¡ocluido en el alistamiento de 
dos ó mas pueblos se decidirá á cuál de 
ellos debe corresponder por el orden seña
lado en el artículo 5 8 , de modo que si no 
concurren las circunstancias espresadas en 
su primer párrafo se atenderá á las que 
comprende e! segundo, y asi sucesivamente; 
y en tal concepto el. mozo corresponderá 
primero al alistamiento del pueblo en que 
el padre, ó á falta de este la madre, baya 
tenido por mas tiempo su residencia duran
te los dos anos anteriores: 

Considerando que según resulta, y no 
se contradice la.upocc por el pueblo de 

Capillas, el padre del quinto de qué se 
trata residió y fué vecino de Zotes hasta su 
fallecimiento, ocurrido en 15 de «junio* de 
1858, por lo cual la residencia del padre 
fué por mas tiempo en Zotes durante los 
dos artos anteriores al de 1859: 

Considerando que por esta circunstan
cia el mozo Fernandez se halla comprend -
do en el párrafo primero del articulo 5 5 , 
sin que se pueda atender á su pinpiairesi-. 
dencia, ni se deba acudir para resolver 
esla competencia á los demás casos del 
mismo articulo: ¡ni . 

S. M.,de conformidad con el dictamen 
de ln Sección de Gobernación Wl<omenIo 
del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que el referido Miguel Fernán!, z 
corresponde al alistamiento de Zotes, y 
afondar que cubra plazdwor el cupo del 
mismo pueblo, y que esla KoafotipO se 
i i i u l e y publique para q«esirva,jJeire-. 
gla general en casos semejan les. 

Do Real orden, coiriuniead* por eVes-
presado seftor Ministro, lo traslado á Y. >. 
para los efecto* correspondientes ©ios. 
guarde á V. S. muchos años. Maufifl 9 de 
junio de 1860.—El Subsecretario,dua* de 
Lorenzana.—Señor. Gobernador de la pro
vincia de nxraefl u d * d ü .— 

MINISTERIO D f i 8 S 8 9 l É Í # 8 . a -

raes .y ano, dictada para la ejecución de 
los mismos, la Reina (Q. D. G.), oido el 
Real Consejo de (Instrucción pública, se 
ha dignado mandar: 

$.° Que en los términos prescritos en 
la Real orden de 15 de marzo ultimo, 
espedida por el Ministerio de Hacienda y 
circulada pop.esai Dirección general, á 2 
de abril siguiente, se de vuelvan á don Mi 
gueLPIácido Sierra de Arce 1500 rs. vn. 
como satisfechos de mas por l é g r a l o s de 
Lincenciado en las dos ¡¡ añones ¡n que la 
Facultad de Derdcho se divide. 

2.° Que es'a medida sea "slensiva á 
los que se encuentren en idéntico caso. 

5.* Quelasinstafncias.de devolución 
se eleven por conduelo de los Rectores, 
documentadas con testimonio de las Secre
taria tle la. tespectiva . Univcrsidad .que 
espíese d a r a m e n l ' el dio. nv-s \ arto en 
que .el gradotaelitecibió, y l.i su na á que 
subió el depósito. 

Y 4 . a . Qué la den aniñaron de Licen • 
ciado en Derecho administrativo corres
ponde á los alumnos que al efecto hayan 
hechosus ejercicios después de publi ada 
laRealórdenirfoJó dese t iembe de I S 5 S . 

De la de S . M. lo digo \ V. I p . t r a 
BU conocimientoVh-Tectos consiguientes^— 
Dios guarde» V' í. uuicUos artos.—Madrid 
22 de mayo de 13,60 - C o r ve ra.—Se-» 
rtor Director general d.eJwlíttoojon pública-. 

. — — — • •: 

Succión pM.ca.-y,,,.,,,,,,,. f I _ SEGUHUJ V 'M\Ú lí l V 

M a t o . Sr . : D o n Miguel Plácido Sierra 
de Arce ha recurrido á esle Ministerio en 
solicitud de que se le devuelvan laOO rs. 
que satisfizo de mas al recibir la Licencia
tura en derecho civil y canónico, por le* 
ner ya el mismo gradó en derecho admi
nistrativo, á cuyos ejercicios entro en 21 
de marzo del año próximo anterior con el 
depósito de 2000 rs. en papel de reín-
trego. Hallándose dispuesto por la tarifa 
adjunta á la ley de 9 de setiembres-de 
1857 y por el a r t . 195 del reglamento 
de Universidades, aprobado p o r S . M. en 
22 de mayo de 1859, que el Licenciado 
en una de las secciones di' la Facultad de 
Derecho, cuando obtenga el propio titulo 
en la otra, únicamente satisfará la mitad 
del depósito á ella correspondiente; resul
tando que Sierra de Arce obtuvo la Licen
ciatura en Administración en la Facultad 
de Derecho y noen la antigua de Filospfia, 
ya porque así consta del acia , ya porque 
deposito los 2.000 r s . de la larffi adjunta 
á la ley, en vez de los 1500 que exigía 
el reglamento de l o de seli-mhre de 
1852; y pur último, considerando que el 
recurrente concluyó su carrera adminis
trativa rigiendo y a los programas genera
les de estudios de 11 de setiembre de 
1858 y la Real Orden de 15 del propio 

" 0 DE LA PrtOYIhGIA DE 
MADRID. 

nes 

«En uso de las facultades que me con 
cede la ley de sociedades mineras de »¡ d e 

julio de 1859, y oido cldíclámen del Con" 
sejo provincial, apruebo la conslilucion e u 

especial minera de la sociedad Union As-
larinwi, formada para beneficiar la mina 
de cinabrio denominada Peregrina, sita en 
el lenuino de Mieres, de la provincia de 
Oviedo, mediante,,.escritura QlorgaOa en 
esla uórte á 8 de enero del arto actual, y 
su adiciona|¡<)p I I del presente inés; atite. 
el Escribano don Ignacio Palomar, por éí 
cseeL'idisi.a • sertor marqués de O'Gavan» 
den UeuilOtKlo- Osma y don Felipe de f iVe-j 
r.Uerra, au,ipiyza losJaj( |efe«;(a por J97Jww% 
general de accionistas ^ 1 •» referida so-
ciedad. Madrid i¿ de jimio de ' S ' i O . : 2 « j J 
Gobernador, Vegp de Ármijo >» i . ^ * ; 

Lo que he dispuesto*se publique en los 
periódico» oltciales de esta córle^, e,n, enmj 
plimiüuio de lo que previene eí á'rt. 
<ie la ley.de sociedades mineras tle ¡3 <le 
jíiMo ile IMó'*. 

i ^ t r ! » Í « J ^ 
q-ies de ia Vega de Armijo. 

Sen-ion tle'\Gohierno.—Neg(ni<ul» ±. — 
tiitdbtycimientos pewries. 

Los seilores Alcaldes, Guardia oívll, 
las perduro* *de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura de^Nicohs Ay.llon l iodri -
gnez y Tomás Francia Yus, il.-sellores del 
presidio de Zaragoza, y do Francisco 
Gómez, del de Ceuta, cuyaYsertas persona
les á couliuuai ion se espresan, \ habidos 
(¡n • sean llV> detendrán á mi disposición. 

Madrid 22 de junio de 1 8 b 0 . ~ E l Mar
qués de la Vega.de Armijo. 

Señas de los desertores que se atan. 

Nicolás Ayllon Rcdtiguez, nalural y 
vecino d • Fneniarral, de 52 artos, casado, 
jo rna lerpe í ' " . Ice jas y ojos negros, nariz 
y IKKM r-ijular.fcara larga, barba pollada, 
QOIOI lílaiico, estatura 5 pies una pulgada. 

Tomás Francia Yus, natural de Ca-

Secretaria. —Negocia do 2."— Klecc t o 
de Diputados á Cortes. 

Los sertores que prosentaron en esle 
Gobierno documenlps w r á jusUHcar su 
derecho electora!, nueilen pa^ar á reco
g e r l o s en días no f-r'. i i.»>, desde, las lies 
á las cinco de la lardo, enl eganüó en d ¡ v 

cito negociado ios resguardos q u e líéaen 
en [su poder. 

Madrid 22 def junio de 1800.—E! 
Marques de la V e j ó l e Mu.ijo. 

• .teñtrjñníiH j J r i u U a) f»b iti 

Seecion de Fomento.—Segocindo í." — 
Mínal'-Sám. 802. 

En el espediente instruido en este (ío-
bierno de provincia, -i mslaucia ih: don 
Felipe de Verde! ra, díiecior .érente de 
la íOcieita.l Union Asturiana, coa el objeto 
tle que eslOociedad sea declarada espe
cial minera, previas las formili lades que 
la ley exige, he ciclado li p n n i t e u c t a 
siguiente: 

f. f**.uou)abb"Y o» 

nariz chala, cara y boca regular, birb. 
lampina, color sano,'est.ilura ;"> p i e s un; 
• ,:l r.wl.l 

ÍO Gómez (a) el Reniénátío, 
nalurai ae Algeciras, de 2_' años, soltero, 
albauil, pelo caslarto, ojos meladas, nariz 
boca v cara regular, color Irigueflo picoso 

q u i e í ! Í Í e : i Í S Y U 1 K l C Í C , l l n Z C i l d ° r ' & 

-osinfi'J «Albo/ ouitoüfc. • 

- n '\¿b 
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QUP TA" SECCIÓN. 

ADSUMSTMCION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DEDEC110S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ARRIENDOS. 
vi i . Ad nróvímo mes de julio, á las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la Plaza Mavor, núms. 7 y 9, ante mí, Oficial primero » ^ ¡ ™ j -

tor 1*¿8«Hte ¿ c ^ & C á r f lugar la subasta que debe celebrarse paía el arriendo en pública licitación de las ancas que se «presaran, quedando pend.ente hasta la 

^t^U^tf^^^ precisamente, y observan* se cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador Sin
dico ? u ^ c r i t o u o ó el Secretario de Ayuntamiento, ei doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca.- Su ¿ T a s e , c i i b n l a y s i t u a c l o i » 
• Término 

en que radica. Ultimo-.- arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en cad:* año. 

K s . vn. 

Su duración 
y época que tf>fDprend*« 

Modo 
de satisfacer 

el precio. 

Clero de Ara vaca. . . 

Capellanía de Martin Ló
pez Rueda 

Monjas de Santo Domingo 
el Real 

ídem 

Canónigo Andrés Fernan
dez 

5 fanegas 6 celemines en la Canadá, 
5-fanegas Yaldemarin de arriba, y 
7 fanegas Valderodrigo. . . . 

90 fanegas un celemín, divididas en 
18 lincas y diferentes 1 partidas. 

4 fanegas Arroyo del Sanio. . . . 
32 fanegas 6 celemines en 5 fincas y 

diferentes partidas, 20 fanegas en 
i lincas id. id., 22 fanegas 7 cele
mines en 5 lincas id. id. y 4 fane
gas en Valdepajures.. . . . . 

Ara vaca. 

ídem. 

Canillas. 

ídem, 

ídem. 

ídem 
Veracruz de Hortaleza. . 
Capellanía de Animas. . 
Monjas de San Fernando 

de Madrid 

Mostrencos 

Memorias y santuarios. . 

Monjas de Santo Domin
go el Real 

5 fanegas en la Cerradilla 
5 fanegas camino del Olivar, 2 (ane

gas en las Heras y una fanega ca
mino de Cárcavas Ídem. 

9, fanegas en los Arroyos. . . . j 
2 fanegas en Valdecafros. . . . > ídem. 
8 fanegas en el Quinto. . . . . ] 

¡ ***JttÍQ i - : 1 i 
8 fanegas camino de Hortaleza á la 

Alameda ídem. 
151 fanegas en 31 fincas y diferentes 

partidas ídem. 
38 fanegas 6 celemines en 9 fincas 

ídem id Canillejas. 

W fanegas en diferentes partidas. 

ídem. 
Ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem, 

ídem. 

?arroquia de San Justo 
de Madrid 

ídem. 
ídem 

3 fanegas izquierda camino de Madrid. 
Una fanega al sitio de la casa de los 

peones camineros ídem. 
3 fanegas detrás de la Piovera. . . Ídem. 
Una fanega cerro de la Cabana. . . Ídem. 
4 fanegas izquierda camino de Madrid, 

Una fanega junto á las tapias de la 
Quinta y 3 fanegas detrás de la Pio
vera ídem. 

Cleuterio Herranz. . . 

El mismo 

Pedro Aguado. . . . 

Valentín Cuadrado. . . 

Antonio llubio 

Julián Molpeceres. . -

Juan Molpeceres. . 

Joaquín Aguado. . . . 

Pedro Aguado. . . . 

Victoriano Arribas. . . 

Herederos de Francisco 
'García. . . . . . 

Dona Manuela García. . 

D Sabas Román. . . . 
D. Manuel Seco. . . 
D. Sabas Román. . . 

El mismo. 

Clero de Carabanchel. j | 

Mostrencos 
Monjas de Santa Clara de 

Ocana • 
Ídem • . • 
Ídem Concepción Gero-

niroa , 

i fanegas camino de Leganés. . . Carabanchel Alto 
1 fanegas camino de Getafe. . . . ídem. . . . 
4 fanegas id. id ídem. « . . 
G fanegas 8 celemines en el Campo 

Santo, 4 fanegas en Opanel, 4 ra-' 
negas en los Sevijones, una fanega 
5 celemines camino de Leganés en 
dos pedazos, una fanega 6 celemi
nes en id. mas adelante del Char
co, 10 celemines en el cerro del 
C u e n o , 4 fanegas en Pan Bendito,/ 
una fanega 7 celemines á la salida 
del pueblo, una fanega 9 celemines 
en el Arroyo. 5 fanegas un celemín 
fuente de la Judia y una fanega 7 
celemines sobre la fuente de Cara
banchel 

16 fanegas vereda de la Quinta. . Fnencarral. 

2 fanegas tierra de labor ídem. 
5 fanegas en las suertes ídem. 

3 fanegas vereda de la t r iguera , tina 
fanega en Valdelobos, una fanega en 
Raso grande y 600 cepas en el Gui
jarro . 

. Francisco Fermín Odiaga. 

. El mismo 

. El mismo. . . . . . . 

Valentín Bustillos. 

Felipe Casero. . 
Vacantes. . . 

ídem. 

Capellanía de Animas. . 9 fanegas en Cenagales y una fanega) 
V*^ Ocelemines en Corraliza. . . .1 
Canónigo Andrés Fernán-

j ¿ r 8 fanegas vina en Valdofueutcs. 

Hortaleza. 

Ventura Magano y Aqui
lino de la Fuente. . . 

Juan Molpeceres. 

95 

1240 

40 

830 

24 

50 

90 
i j j | •. 

40 

2074 

192 

144 
2 0 

6 
18 

6 

4a 
112 

56 
112 

Carabanchel Bajo. . José Ramón Sierra, . . 

130 

50 
4 0 

180 

1») 

Tres anos , á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1865. sin que el a r 
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lefias ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tipo designado. 

Trimes
tres antici-

É i • 



» 

— a 

Prccedeucia de la Bnca. 

Capellanía de Animas. . 
ídem 
Ídem 
Canónigos de Toledo. . 
Iglesia de Horlaleza. . . 

Canónigos de Toledo, 
ídem 

Canónigo Andrés Fernan
dez 

Monjas de Santo Domingo 
el Real 

Magdalenas de Chamartin. 
Veracruz de Fuencarral. 
Mostrencos 

Su cía?*,cahid» ; i i u ^ ' 
Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. 

4 fanegas en Centinela Hortaleza. 
2 fanegas en Cenagales ídem. 
8 fanegas en Cárcavas ídem. 
2 fanegas 6 celemines en la Portera. 
2 fanegas en las Cruces, 3 fanegas enl 

Cenagales v una fanega 6 celemi
nes en el Olivar 

Una fanega en la vereda del Pichón. 
Una fanega 6 celemines arroyo de Val-

debebas - . . . . Ídem. 

Ídem. 

Ídem. 

Una fanega 6 celemines en Valdefuen-
tes ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem; 
ídem. 

ídem 
Capellanía de Bañares. 

ídem. 

Capellanía de Animas de 

6 fanegas en Centinela, 5 fanegas cer
ro de la Cabana y 5 fanegas en la 
Chopera ' . ' Ídem. 

5 fanegas en Charco Pescador. . . ídem. 
2 fanegas en Yaldevienlp ídem. 
10 fanegas 6 celemines en 4 fincas y 

diferentes partidas ídem. 
14 ¿anegas 6 celemines en 7 lincas 

idem id. . " Ídem. 
12 fanegas 6 celemines en 8 lincas 

idem id ídem. 
55 fanegas en 12 fincas id. id. . . ídem. 
21 fanegas 6 celemines en 7 fincas 

idem id ídem. 
l o fanegas en 7 fincas id. id. . . . ídem. 
61 fanegas 6 celemines en 14 fincas 

idem idem Humera, 
7 fanegas 6 celemines vina camino de 

los Pinos . ídem. 

Pedro López. . . 
Basilio Mansilla. . 
Francisco Ortega. 

Crispido Martin. . 

Antonio Martin. . 

Bernardo Marqués. 

Antonio Rubio. . 

Valentín Cuadrado. 
Francisco Iborra. 
Críspulo Martin. 

Miguel García. 

Julián Molpcceres. 

Ruperto los Santos. 
Juan Molpeceres. . 

Francisco Pérez. . 
El mismo. . . . 

Meliton Martin. 

El mismo. . . 

'ozuelo. 

Memoria de don Luis de 
Oviedo. . . . . • 

Mostrencos 
Memoria de San Justo de 

Madrid 
Capellanía de Animas. . 

Memoria de Elena Garcia. 
Capellanía de Pedro Es-
\¿ pinosa 

ídem de Catalina Calvo. 
Memoria de Bernarda de 

Eguilaz ó sea Cristo de 
la Salud 

Hermandad de la Sacra
mental y Veracruz. . 

Cofradía de Animas. . . 
ídem 
Hermandad de Nuestra 

Señora de la Almudena 
de Madrid 

6 fanegas en Valladares y 18 fanegas 
en Torno Idem. 

4 fanegas camino de Madrid, 11 fane-

Íasen el Olivar y una fanega en el 
orno ídem. 

35 fanegas en la Capona Vallecas.. 

12 tanegas de tierra ídem. 
23 fanegas 5 celemines en 8 fincas y 

diferentes partidas . ídem. 
23 fanegas en tierras labrantías. . . ídem. 

22 fanegas 7 celemines en 12 fincas 
y diferentes partidas ídem. 

18 fanegas en 4 fincas id. id. . ídem. 

Benigno Granizo. . 

Agustín Caberas. . 
Vacantes 

Lnis Hernández. . . . 

Justa Ramiro 
José Eusebio Gutiérrez. . 

Herederos de dona Ro-
bustiana Utrilfa. . , 

ídem 

Tipo 
para el remate 

on tada año. 

Ra. rn. 

40 
20 
40 

80 

10 

l o 

15 

142 
50 
32 

100 

220 

200 
492 

390 
270 

1500 

240 

140 

4 fanegas 7 celemines en el Retiro. . Ídem ídem. 

15 fanegas, 4 celemines y 17 estada
les en 12 fincas y diferentes par
tidas. . 

12 fanegas 6 celemines tierra. . . 
11 fanegas y 9 celemines. . . ' . . 

Villaverde, 

ídem, 
ídem. 

Testamentaría de don Jo
sé García 

Bruno Herrera. . . . 
Facundo Pingarron. . . 

Curato de Villaverde. . 
ídem 
Virgen del Buen Consejo 

de San Isidro de Madrid. 
Iglesia de Villaverde. . 

Ídem 
Curato de V¡cal varo. . . 

Iglesia de Aldea del Fresno 
Mostrencos. . . . * 
ídem 

Monjas 
ídem 
Mostrencos 
Iglesia de San Martin. ^ 
Capellanía de Animas. . 

ídem. . . . . . 
Cofradía de la Soledad. 

0 fanegas en la Capona, una fanega y 
6 celemines en Tortdegrillos y t 
fanegas 6 celemines en la Barranca. 

Una fanega 6 celemines en la Cigüeña. 
4 (anegas carretera de Cádiz. . . . 

12 fanegas en los Tomillares. . . . 
2 fanegas 6 celemines camino de Hor

miguera 
2 fanegas en Espanta Milanos. . . 
28 fanegas 8 celemines en 9 fincas y 

diferentes partidas 
64 fanegas en 11 fincas id. id. . . 
36 fanegas en 4 tincas id. id. . . . 
5 fanegas en Navaoncil. . . . . 

6 fanegas en Navaoncil 
8 fanegas en id 
50 fanegas en el Andrinoso. . . . 7 
Una fanega en Desuelta 
7 fanegas en Aperillo, 4 id. en id. y 5 

idem en id 
8 fanegas camino del Pardillo. . . . 
150 estadales en Viejas del I alomar. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

León Marcos. . . 
Sinforiano García. 
El mismo. . . . 

ídem Agapito Pingarron. 

ídem. 
Ídem. 

Vicálvaro. . . . 
Aldea del Fresno. . 
Sevilla la Nueva. . 
San Martin de Val-

deiglesias. . . 
ídem. . . . . 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . 

Colmenarejo. . • 
ídem 
Colmenar de Oreja. 

Ensebio Muías. 
El mismo. . . 

Tiburcio Garcia. 
Vacantes. . . 
ídem. . . . 

José Blanco. . . 
Melchor Qúirós. . 
Vacante. . . . 
Pío Maza. . . . 
Francisco Carrillo. 

Melchor Hernández. 
Jorge Martin. . . 
Manuel de Torres. 

100 
400 

270 
Í • ¡ i 1 

400 
750 

500 
250 

200 

500 
225 
200 

25u 
3 0 
80 

225 

60 
50 

900 
240 
180 

30 
80 
70 

100 
12 

80 
40 
39 

Su duración 
y época que compiende. 

W~ 
Tres anos, á contar 

desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1863, sin que el a r 
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lefias ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
fcoja. r vez, se entendiera 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro afios 
el tipo designado. 

tioó* 
de satisfacer 

el precio. 

Trimes
tres antici
pados. 



f'^o.Jtíi.Cia.l,. la finca. 

<hviq k • - i r : . 

Monjas de Santa Ursnta. 

Clero de Yaldaracete. 

Monjas de Santa Úrsula. 

• • Vi1' 
Su clase, cabula \ situación. 

í. ' i ' f Ule* !•> Y - - - .^Ot 
40 fanegas casilla 36 Juan de Blas. . 

l ii solar oalteide la Catada. 2 1|2 peo-
nadas de Zumaque, 5 fanegas 6 ce-
hmines tierra de secano en el Rin
cón, 2 1 celemines de tierra donde es 
tuvo la ermita de San Sebastian y 
4 celemines en Torrevieja. . . . 

Olivar de 240 pies en Villa de Reluz. 

Término 
en que radica. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 
lillimos arrendatarios. 

Rs. vn. 

Su duración 
y época que comprende. 

Modo 
de satisfacer 

el precio. 

Colmenar de Oreja. -Anastasio Benavente y Pe
dro Hernández» . . 500 

Valdaracele. 
Villaconcjos. 

ídem de Santa Clara 
OcaOa. . . -KH. .j 

Ídem 
ídem 

de 

ídem 
Memoria del Sacristán. 
ídem 
Iglesia de Brúñete. . 

Un olivar con¡12 olivos en la Tobosa. 
Olio con 20flflés en Vinaonda. \ . . 
Una fanega-.íwselemines;en Silo, 11 ce

lemines camino de Colmenar bajo y 
o cuartillos' en las lleras. . . . 

& fanegast*n el Viso ídem. 

ídem, 
ídem. 

oiiUi 

Ídem. 

.ri»»<i 

Mostrencos. 

2 fanegas mojón de la Retama. 
2 fanegas camino Je Colmenar bajo. 
4 fanegas barranco dfi los Llanos y 

2 fanegas en la Canadá. . . . 
9 fanegas barranco Fandiño. . . . 

ídem. 
Ídem. 

Vi Han. 1 de Perales 

Vacantes 
Anselmo Sanche» y Viclor 

Fernandez 

Anastasio Benavente. 
Fulgencio Benavente. 

• 11 
Agustina Velasco. 
Jacinto Pérez. 
Agustín Velasco - • 
Fermín Sánchez. 

20 

120 
i. ftMll 

9 
12 

50 
12 
12 
10 

Tres años, á contar Trimestres 
desde 15 de agosto de anticipados. 
1860 á I•'» de igual mes 
de txfv), sin que el ar* 
rendatarib tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
de combustibles que pue* 
dan contener las tincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera peí-
hoja v vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 

. de 1804, pagando en ca» 
da uno de los cuatro anos 
el tipo designado. 

Vacantes. sumV 

El acto se verificará 
facilitar la concurrencia 

admitienoo la- pujas a la l l ima qu'á se presenten para cada una de las fincas que se sikbaslkh,' debiendo procurar dar al aólo el mayor tiempo posible para 
y proporcionar ventajas al , btado. . .Í . 

PLIEGO DE CONO <:s. 

K>! 0Ís<M|uií 
wqkd* nuol . 

I . ' No se admitirá postura menor de la eantulod designada, ni al que fuere deudor 
á los fondos públicos. 1 \ 

2 . a Los rematantes recibirán las lincas con expresión de las casas, chozas, nonas, 
balsas, tapias v cualquier otra cosa que. tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprendera también las diferentes maquinas \ 
piezas que contenga y su estado. En ambos cas»* quedan aquellos obligados á satisfa
c e r l o s danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer 
contrato. 

3 . B Además del precio del remate, se pagara a prorata, en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4." £1 arrendatario está obligado á presentar Ijaoza que asegure el pagq .de . Ja 
renta por todo el tiempo del contrato, cuand&,jno se satisfaga antieípwlo^Lgraf • 
ció del arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador 
mancomunado y de abono á satisfacción ríe la Aduijnislracion. ssbasfl iíiK r:¿j 

5 * Si.el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración y á satisfacer los daüps y jjerjui* 
cios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener e^fjúVo, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevoarricudo en quiebra, 

Siedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el precio por 
tiempo que aun fallare de su arriendo. ^ 0 j ( M ¡ . ftir|Qj)fníj|. 

. 6 . ' El arrendamiento se entiende á riesgo y.rjentura, sin opción a ser indemni-
zado por ningún accidente previsto ni imprevisto;;.)' por lo'tanto iio tendrá derecho, 
á perdón ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos cñ que ha de sálisfacéilo. 

7.* Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone ^ a r t í c u l o 1.° de la ley publicad^ej} 
30 de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta mas 
de haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el ano del arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando es'.e obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejorjfogexistentes en el campo, según la 
costumbre del país y á juicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemni
zación, dejando subsistente el contrato hasta su laminación. En los arrendamientos 
á renta y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemni ¿ación pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el 
disfrute de la finca hasta su conclusión. 

8 . ' El arrendatario no sufrirá otro desemjmtoQflue el pago de derechos á \o> es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta cu el espediente y escritura, \ Lis 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. B jg* 

9 . a Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobré laHinca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aproN echamiento ó 
disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el arl . 4jL 
de la Real instrucción de 51 de mayo de 1855, qnal punto en que se halle establecida 
ó se estableciere la Administración encargada cíe las lincas de los respectivos par-
t i í W S * "0£ . afcnflí) obiudiT 

1 1 . Está prohibido el subarriendo de tas tín^s, Y los interesados eu atraída-
micntos cuya renovación no se anuncie anles de espirar el píazo del suyo, se cdñside ¡ 
rara que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación de 
tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acreditar 
dicho cslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan a las condiejones insertas en este priego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente si' hallen < s-
tabléenlas por las leyus y costumbres del pais. , , >¿>™m>{ 

15. En los remates "cuyo precio no esceda de**500 reales al afto, podrá présení-
dirse del otorgamiento de ía escritura, y bastará una obligación siraple.ante,gl ...^¡Jmir, 
nistrador subalterno del partido, firmando con el, arrendador uno ó más testigos que 
responderán como fiadores. * t í T r . 

.ití'U 
14. • En hW Pernales cuyo l precio esceda; d e •oOO reales al afto, deberá acredi tarse 

el depósito de la décima parle de aquel en la Caja de Depósitos. 
15. El affiBnúalario, además del importe del arriendo, pagará la contribución 

impuesta á la linca. 
NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes -respectivos* advierto que se han remi

tido los edfeWS'fltíicios convenientes á los pueblos donde radican las fincas y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, pura que sí alguno.dejase de 
recibir dichos'documentos, lo- avise inmediatamente á esta Administración prin
cipal. . o A 9l. « int lkqf ' ) 

, Pueblosutencfe radican las fincas Pueblos contiguos. 

'Ai ¿iir.1 n —•• 

M 
iM 

Aravaca Humera y Pozuelo de Alarcon 
Canillas J . . . . . • • - . r • IW Alameda y Canillejns. 
C milicias W e m y ^ m " í , a s -
t i n t a c h e l Alto. - • • CarabandioWlfajo.y Legancs.. 
ídem Bajo • • • l ( * e m ^ Menu •1 °kul n 
Fuencairal. ' . * . - • • l lü r la ie» y CliamarUn. 

Cánulas o ídem. . ttm 
' Aravaca yi Bozuelo de Alarcon. 

Vicálvaro y RLvasdo Jarama. 
. . . . . Getafe y Léganos. 

. . Car.illejas v Vallccas.. 
Alde*'«bl Fresno*. \ . • • Villamaüto y Yillamantilla. 
Sevilla la Nueva Brúñele y tfavalcarnero. 
Saiv Martín de Valdeíglesias. s Pelayns y I.aslKojas. 
Colmenareio Chozas y Miranores, . : .mU 
Colmenar de Oreja Belmonte de J a j o y Chinchón. 
YaUlarabcle. . M **> Brea y Caravafta 
Villaconejos ( ;hiiiciion y T p b a . 
YillanuevadePeraléá. c . YiUainanla y Villamatitilla. 

- i sq eoKi9T?im r w.'»r¡n noísol 
Madrid 1 " de jumo de 1SG0.—Rafael Gelabert y « o r e . 

üorlaleza.. 
11 úmera. . 
Vallecas. . 
Villaverde. 
Vicálvaro 

fm 

P i U l T E O F í u l A L . 

A M X C I O S . 

RK.\L VKfid̂ DA OK AHAKJÜEZ. 
En el dia 8 He julio próximo se vende

rán en pública subasta, y cómo sobrante 
de esta Real gah^K-ria, 16 yeguas de \ a 
rías edades, 7 jMr'os, 7 machos, ± nudas 
de cuatro aúos y un burro garañón. El acto 
de la subasta jtflncipiará á las once de la 
mariaaá dtd espresado dia t:n el local del 
Picadero donde se hallará de máni ¡esto ct 
ganado v las condiciones del remate. 

Arñrijmz-M de junio de 1860.—Ma
leo Vaiera.— 

Venia de lonita para carboneo. 
' i .hi ns I i f , n l l r 

Se f venden las de rebullo bajo que 
produzcan las u i a i ü s noiubiadas Las Co* 

«ÍotO ob if;nt.:n:oO' . - o r L o U I < -

cinillas, Hi Rebujal de los Apriscos, fbi>l 
Nevera, La Inquina de Or.fiAba v oí Re
bujal del cercado, sit.-s n i «d término del 
Paular, Ph>l vallo de Lozoya, jurisdicción 
del pueblo de Rascafria, en la provincia 
d<- .Madrid. 

La mal.» di! ¡as Cociiilil i s osiá « l inda
da <n su mínSiRiim en 7500 anobas , el I 
Reb * 

U 
¿le» 
Lujal df'l O leado en 550:,' arrobas. 

Se admiten proposicion¿s por escriWil 
para Ux! jimias ó s e r r a d a s hasta »d'dia 
tb de julio próximo en Madrid, jo r el 
dueño don R;im.»ri S.in"í'n-ia y'Mctóuo^ eaM^I 
déEspOí y Mina, o ú : h . 9, cuarto lerceio, 
V é*fl el Paular |)or el Administrador riodd 
Bernardo (julierrez; en cuyos pantos so 
halla itíslo el o l i e g o d e eondicio- ' 
:ies b tjo q«é'<sé hau-lá venia.—iA8. • 
¡tnptcnta del míeno, 1'neHa.-bum. l í l , esquin* 

d i » Vertedera Baja de S a n Pablo. 
MADRID.—1880. 

a *'i!r.b£»*> Wl , ¿tíwle¿«f «b K . f ^ t O 


